
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil Veinte (2.020) 

 

Proceso: sucesión 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00808-00 

Causante María Eugenia Solís Hoyos 

Asunto: INCORPORA NOTIFICACION PERSONAL – RECONOCE 

PERSONERIA Y PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Se incorpora al presente trámite, las diligencias adelantadas por el apoderado 

Judicial de la parte interesada en el trámite sucesoral mediante las cuales 

acredita la notificación del Rodrigo Andrés Borja Diaz, a través del correo 

autorizado por este despacho.Asi las cosas la notificación  se entiende surtida 

desde el día 24 de septiembre de 2020, conforme lo establece  el articulo 8 del 

decreto 806 de 2020. 

 

Y siguiendo las disposiciones del artículo 74 del Código General del Proceso, 

téngase al abogado FELIX ARIEL VARGAS OLIVERA, para que represente al 

señor RODRIGO ANDRES BORJA DIAZ, en los términos del poder conferido. 

 

Así mismo, como el presente tramite obra prueba del registro de matrimonio y 

siguiendo las disposiciones del artículo 491 del Código General del Proceso, 

téngase al señor RODRIGO ANDRES BORJA DIAZ, en calidad de cónyuge de la 

causante. 

 

Una vez se encuentre ejecutoriada a la presente providencia, se procederá a dar 

aplicación a las disposiciones del articulo 501, ibidem, esto es, fijando fecha 

diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 



virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 

3014534860, en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___136________________ 
 

 

Hoy 11 de NOVIEMBRE DE 2020, a las 8:00 A.M. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 


